
étot+u

ws
MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE UCAYALI

Creado por Ley - 13 de Octubre de 1900

CONTAI\¡ANA - LORETO

PROCURADURIA PÚBLICA I'¡UNICIPAL

"Año DE LA LUcHA coNTRA tA coRRUPcloN Y LA IMPUNIoAD"

Resolución de Alcal día N'157-2079-M PU.ALC
Contamana, 16 de MaYo del 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

vtsTo: La Resolución de Alcaldía N" 139-2019-MPU-ALC, de fecha 29 de Abril del 2019, que

uToRlzA al Procurador Público Municipal Abog. José Arturo Reáte8ui Díaz identificado con DNI

" 07225448, para que en representac¡ón de la Municipalidad Provincial de ucayali pueda recabar

efectuar el cobro del Depósito Judicial por concepto de Reparación Civil'

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el Artículo 194" de la constituc¡ón Política del Estado,

if¡cada mediante Leyes de Reforma const¡tucional N" 27580, N' 28607 y N" 30305' en

ncordancia con el Articulo ll y lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de

unicipalidades, ,,Los gobiernos locales gozan de autonomÍa polít¡ca, económica y administrativa

0

en los asuntos de su comPetencia".

Que, conforme a lo establecido por los artículo 6" y 20. numeral 1) de la Ley N. 27972-Ley

rgánica de M u n¡cipalidades, "La Alcaldía es el Órgano E.iecutivo del Gobierno Local, el Alcalde es

3, lrepresentante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa", teniendo en

uenta lo establecido en el Artículo 43' de la referida Ley," Las Resoluc¡ones de Alcaldía aprueban

y resuelven los asuntos de carácter admin¡strativo",

Que,conformesetienedeltenordelaResolucióndeAlcaldíaN"139.2019-MPU.ALC,de
fecha 29 de Abril, sólo se ha considerado el Expediente Judicial N"00023-2002-89-1905-JR-PE-01,

obviándose involuntar¡amente considerar los Expedientes Judiciales Nos. 003-2000-12-1906-JR-PE-

01 y 052-2012-PE-9-19O6JR-PE-01; así mismo, en la parte resolutiva de la referida Resolución,

erróneamente se ha consignado el Expediente N'00024-2002-9-1906JR-PE-01; debiendo ser el

Exped¡ente N. 023-2002-9-1906-J R-PE-01; errores mater¡ales que deben ser subsanados,

t
'l:

ejándose sin efecto dicha resolución; autorizando al Procurador Público Munic¡pal a efecto de

recabar y cobrar los Depós¡tos Jud¡c¡ales por concepto de Reparac¡ón civil consignados en los

Exped¡ente Judiciales antes señalados, que poster¡ornrente y como corresponde serán depositado

en la cuenta de Recursos D¡rectamente Recaudados (RDR) de ésta ent¡dad ed¡l;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' oo3-2019-MPU-ALC, de fecha 08 de Enero del

2019, se des¡gna al Abogado José Arturo Reáte8ui Díaz, como Procurador Público Municipal de la

Municipalidad Provincial de Ucayali;
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aÉ*\ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
Creado por Ley - 13 de Octubre de 1900

CONTAMANA _ LORETO
PRocURADURTA PúBLtcA MUNtctpAL

"Año oE rA tucHA coNTRA LA coRRUpctoN y tA tMpuNtoAD.

Estando a lo expuesto y de conformidad con el Artículo y de conformidad con el Artículo

0'numeral 6) y el Artículo 43' de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Munlc¡palidades.

SE RESUELVE:

RTíCULO PRIMERO.- Deiar sin efecto la Resolución de Alcaldía N' 139-2019-MPU-A[C de fecha
de Abr¡l de 2019.
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RTíCUIO SEGUNDO: AUTORIZAR al Procurador Público Municipal Abog. José Arturo Reátegui

Díaz identificado con DNI N" 07225448, para que en representación de la Municipalidad Provinc¡al

de Ucayali pueda recabar y efectuar el cobro de los Depósitos Judiciales por concepto de

Reparac¡ón Civil, consignados en los Exps. N"00023-2002-89-1906-J R-PE-01, N'003-2000-12-1906-
R-PE-01 y 052-2012-PE-9-1906-JR-PE-01, para luego ser depositado en la cuenta Recursos

Directamente Recaudados (RDR) de esta entidad edil, todo ello en defensa de los derechos e

t

' intereses de esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Adm¡n¡stración y

Finanzas y al Procurador Público Municipal el cumplimiento de lo dispuesto en la presente

Resolu ción.
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Que, el Procurador Público de la Municipalidad Provincial de Ucayali, tendrá a cargo
recabar los Depósitos Judiciales, todo ello en defensa de los derechos e intereses de esta
Municipalidad;

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y cÚMPLAsE.


